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Havepcl6n, cinco repl"NentanRs de 1u Confederadonel de Empret&l'ioe
1 doe repreeentantft del~ Social de la Untwrwktad, eleJidoa de
entre na miembros, uno por loe reprftentantft de Untvenldad y otl'O
por los ~resentantes de la.s C'-mat'8S y Confedentione&,

La Fundación contari con un ConN6o de Direeclón como 6rp.no de
piemo ordinario delepdo del Patronato. Le t:oI'I't!IpOftd la ejecución
de 1M programadonet anualesap~ por el Patronato.

Pudutuco. de 4eNdlo

Primero.-80n de aplic&dón a este expediente 1u aiguientea normas:

1. La Conatitución Española de 1978.
2. La Ley Orpmea 6/1981, de 31 de dic1eJnbre, aprobatoria. del Eeta

tuto de Autonomía de Andaluda.
3. L!y de 11 de Julio de 1968 de. ProcedimIento Administrativo y

modificaclonea poa:teriorea.
4. ReJ! Decreto 3936;1982, de 29 de diciembre, IObre tnspuo de

Funciones y Servicios de la Administración Central del Eatado a la Comu
nidad Autónoma Andaluza.

6. Decreto 42/1987, del CoMtúo de Gobiemo de 9 de febrero de 1983,
tobre uignación de competencias a la~ de Educación y Ciencia.

6. Decreto 2930/1972, de 21 de julio de 1972 (Re¡lamento de Fun
dacione"').

7. flemás normas concordantes y de pertinente aplicación

Segundo.-Corresponden a la Consejeria de Educación y Ciencia de
1& Junta de Andaluda lu competencias de P'rotectorado tlObre las Fun
daciont'1Ó Docentel que duanoDen, principalmeme 8U5 Ktividades en
Andaluda, todo ello en virtud·de lo dispuesto por la Ley Or¡ánlca 6/1981,
de 30 d.. diciembre, aprobatoria del Estatuto de Autonomí&para Andalucía;
por e1ltf'a) Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, y el Decreto 42/1983,
del CollM'jo de Gobierno de 9 de febrero de 1983, sobre uignación de
competencias transferidas por la Administración del Eltado ala Conaejeria
de Educación, siendo por tanto órpno legitimado para, una vez aprecla4at
las circunstancias Justificantes y comproHdu 1& oportunidad Y Ietalldad
de la petición, autorizar o denegar lo solicitado.

Tercero.-se han cumplido en la tramitadón del upediente tQdos 10&
requisitos considerados imprescindibles porel Rq1amento de Fundaciones
Culturalee Privadas y Q.\le el contenido de su Carta Fundacional y S\18
Estatutos se !JJusten a derecho, procede el reconocimiento del interés públi
co de sus objetiv06, la clatl.ftcación de aua fina, como de ftnanciación,
Rrvicil> Y promoción de actividades docentes y la inácripdórl en el per
tinente Rl"gistro de Fundaciones Docentes.

En Cl1naecuencta, y en atención a los~ Y fundamentos de derecho
hasta aquí desarrollados, esta Comejería. Y previo informe del Gabinete
Juridico de la Conaejeria de 1& Presidencia. remeJve:

Prirnero.-se reconoce el interes público de la Entldad, se du1f1can
sus acth'iJadea como de financiación, servicio y proQlOCión Yse inscribe
como Fundaci6n Docente Privada ert' el eorrMpOndiente Registro de la
Fundación denominada .UnivenJdad Empreaa., con domicilio en Granada,
Gran Vlade CoJón, 42, 1.°, B.

Segundo.-8e aprueban sus Estatutos, el PIvu:pueáo de lngreeoe f Gu
. tos Y la Memoria de Actividades para el primer e;erciclo económico.

Sevilla. 2 de noviembre de 1992.-EI~ de Educación f Ciencia,
Antonio Pueual Acosta.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

27967 RESOLUCJON"·14 ..-... 1~ tIol~ ..
Admifti8tmci6n PaibliaI por la qw • 'MOd\r1ca _ .cMdo
Mr4I4ico mv.ftícipal ., ~1Itomint.o• 'Jo\1lcxwtlll •
GutoIl6n(V-f

El CoMejero de AdminiJtracl6n Nb1iea, con fecha 14 de oetubft de
1992, aprueba 1& modiftcacl6n del ncudo beñ1dleo municipal adoptado

por el Ayuntamiento de Vil1anueva de CuwIlón, que quedari orpnWado
del_te modo, .

.Eecudo IWrico con la boca redonda.
En campo de ewea una 10m de oro, mazonada de Able y aclarada

de auJet; en jefe un eRUdo cuadrado apoyado ..re una de atS puntas
con la armas rea1u de Va1enda, -.to es, en c:unpo de oro, cuatro palos
de(lUles.

Al timbre, corona real abierta._

Valencia. 14 de octubre de 1892.-EJ~ de Administración Pübli
ca, Emerit Bono i Martfnez.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON
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4e la .htftI4 tk CGItUIa r León, por el qw lIe ckclam bWn
fÜ i~ cuUurol con categor(,a de monumento a fmJOr

d<l """'" .. 14 Coo<:opc;óft ... AId«J d<l Obispo (.....
lG.manca)

Advfl'tido erroren el tuto del citado Decreto de dec1aTad6n, pubUcado
en el .BoI~nOficial del Estado- nlimero 225, de fecha 18 de septiembl"f!
de 1992, p&gina 31964, columna primera, se tn.Nlcribe a continuación
la oportuná rectUlcadón:

En 1& delimitación referida al punto este, donde dice: .Al este, Unea
quebrada desde el Camino del RutrojWo huta el VaJdelamula., aiguiendo
los lúnites este de Ja.s pan:eIu 2.D, 261-A. ~A, 265-B, 259, 219-A.,
desde a1U corta con una 1úIea recca 1M parcelas 217-8, 218-B y 218-A,
huta la esquina SUI'~ de la 622 Y~ 8\l limite oeate huta
el camino de ValdeJamw...; debe decir: ..Al ate, linea quebrada desde el
Camino de RutrojWo huta el de ValdelamuJa, águJendo loe lúnites este
de Ju parcelas 249-8, 251-A, 6278, 2ó(i..A, 265--B, 259, 219-A, d%de allf
corta con una línea rectalu paroelu 217·B, 218-B Y218-A, battaJaesqui.na
SUI'-oeste de la 6233 Y lIiCWendo au lúnite oste balta el Camino de
VaJdelamulao.

UNIVERSIDADES

27969 RESOLUCION.. !JO .............1_... 14 Universidad
NaciontJl tU EdtwOCf6n a DUtaRCia, por la que 6t> ordena
la publicad6n _14~ de la ffiaci6n 4e JI1IB$tO$
de tmbqjo MI~ laboral de ma llftiVllJ'nidad.

Por Resolución de 20 de mano de 1991 (.BoJetln Oficial del Estadooe
17 de abril) H aprobó laprimera reJ&eión de puestos de~odel personal
laboral de la Universidad. Constatada la necesidad de moditicar la estruc
tura contenida en dicha relación, ele ha procedido • la elaboración de
una nueva,. aprobada por ácuerdo de la JW\t& de Gobierno de fecha 22
de octubre de 1992 y, pottleriormen.te, por el~ SoctaJ. en su sesión
plenaria del día 27 de oetubre de 1992, Y para dar cumplimiento a lo
Pf"iato en el artku10 1&.3 de la Ley 30/1984, de 2 de aaosto, de Medidas
para la Reforma de' 1& Funcl6n P\1bIíca. modit1cada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, '

Este Rectorado, en uso de lu eom.petendat otorpdaa por el artículo
36.6 de 101 Eftatutos de esta Uniwnldad, aprobadOl por loa Reales Deere
tOII287/1986, de 26 deJuUo,f 186/1986, de 21 de febrero,ydeconfonnídad.
con lo previsto en el artfetdo 3.2, apartado d), de la Ley QrPniea 11/1983,
de 26 de aaoeto, de Reforma UnIvenitaria, ha resuelto ordenar la publi
cación en el .BOJetÚl Oficial del ERado< de la relad6n de puestos de t.ratNtjo
del penonaJ laboraJ de uta Universidad f'eClOIIda en el UM!1O.

Iladrid, 30 de octubre de 1892.-EI Rector. Mañano Artés Gómez.


